
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Señor Juez, le informo que una vez revisadas las presentes diligencias, se 

observa que se encuentran realizadas las notificaciones de rigor, además de 
estar integrado válidamente el contradictorio, y dentro de la oportunidad 

procesal el extremo pasivo contestó la demanda indicando no oponerse a las 
pretensiones, solo precisando la fecha de inicio de la unión marital, calenda 

ésta frente a la cual la parte demandante de manera expresa manifestó no 
querer oponerse, por lo que solicitó la emisión de sentencia anticipada.  
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En virtud a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en consideración 

que no existen pruebas que practicar más allá de la documental aportada con 

la demanda, en los términos de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 278 

del Código General del Proceso, se pasará el proceso a Despacho para emitir 

sentencia anticipada. 

  

 

 

NOTIFIQUESE   
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ  

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 020 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 6 DE MARZO DE 2024. 
A LAS 8: 00 A.M. 
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